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*DEPARTAMENTO DE EDUCACION - Autorizo circuloción del Vehículo potente

BY Jt-22 Y Otorgo Violico.

Loto, 0ó Diciembre de 2022.-

DECRETO N. e.z_/

h) Decreto Ley N" 799 de ,1994 
sobre uso y

circuloción de Vehículos Esloioles.-
¡l Art. ó3o Letro n) de lo Ley N" 18.ó95.-
j) D.F.L. N" I /19/04 de 1999 de Min. lni. Que frjo

texto refundido de lo Ley 18.ó95.-
k) Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y los

focultodes que me confiere en Ad. ó3o ombos de lo Ley N" 18.ó95, Orgónico Constitucionol
de Municipolidod.

l) Art. 1 DFL 262 del oño 1977 sobre reglomenlo
de Vióiicos poro personol de lo odminislroción Público.

m) Diclomen N" 015284N12 Fecho 15/03/201 2

conlrolorío.
n) Dicfomen N"04ó280N0ó Fecho 29/09/2006

de Conlrolorío Donde se señolo que se procede o ocupor los Vehículos Escolores poro
otros Actividodes siempre que no lntenumpon su Función Normol de Tronsporte de
Estudiontes.

DECRETO:

Regulorícese lo circuloción del Bus Polenle BY Jt-22 poro el troslodo de ido y vuelto de los
olumnos del Colegio Boldomero Lillo o lo comuno de Quillón poro el dio Sóbodo 03 de
Diciembre del 2022 desde los 07:30hrs hosto los 23:30hrs o lolo.

Lo conducción del Bus potenle BY Jt-22 esloró o corgo de los Funcionorios Don: CRISTIAN
AnlEt BARRIGA VARGAS  Teniendo derecho o percibk un violico de
olimenf oción equivolente o § 19.756. - imputóndose el goslo ol presupuesio ociuol
vigente.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE _
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Lo indicod o.
Enc. Movilizoción
Func¡onorio (conductor)
C.c. Personol {2)
Ofc. Tronsporencio
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Vlslos:
Referencio No de Jefe DEM outorizondo Móvil del

Deportomenlo de Educoción Municipol de Loto.
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